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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliència – Financiado per la Unión Europea – NextGenerationE

Expediente núm.: 26/2024

Procedimiento: Contracto de obras por Procedimiento abierto simplificado abreviado

Asunto: Contracto de obras para la “Reforma del alumbrado de diversos núcleos del municipio de Castell de Mur” per procedimiento abierto simplificado abreviado

ANEXO 10: DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA PARA PROTEGER LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN
Expediente: 26/2024
Contrato: Contracto de obras para la “Reforma del alumbrado de diversos núcleos del municipio de Castell de Mur”
D/Dª ___________________ con DNI___________________, en calidad de ___________________ de la entidad ___________________, con NIF ___________________, y domicilio fiscal en ___________________ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Política Palanca, Componente, Medida (reforma/inversión), y en su caso, submedida que se indican a continuación, participa como [contratista/subcontratista] en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en:
	Política Palanca
	Palanca 1 Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura.

	Componente
	Componente 2 “Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana.

	Medida (inversión/reforma)

Submedida (en su caso) 
	Inversión 4 del componente 2: “Programa de regeneración y reto demográfico”.

Medida 4. Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, Smart Rural y TIC.


DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que autoriza expresamente a la Comisión, a la Oficial Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas, y cuando proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129.1 del Reglamento Financiero.

SEGUNDO. Que me comprometo a conservar los documentos de conformidad con el artículo 132 del Reglamento Financiero.

Y para que conste, firmo la presente declaración:
Fecha/Firma/Contratista/Subcontratista

[image: image1.png]



 [image: image5.jpg]


                                                   [image: image6.png]GOBIERNO MINISTERIO

DE ESPANA PARA LA TRANSICION ECOLOGICA
Y EL RETO DEMOGRAFICO




    [image: image7.png]


 
Ajuntament de Castell de Mur                                                      
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